
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 114-2021-MDI/GM 

lLAB"-YA - PERÚ 

Ilaboya, 19 de Febrero del 2021 

VISTO: 

El Informe N" 304-2021-US-GM/MDI, el Derrvcdo con visto bue.no de lo Gerenc10 Munic,pa!. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conform,dod con lo dispuesto en el Artículo 194° de lo Const,tucoón Político del Perú, modificado por la Le'{ N" 
30305 - Ley de Reformo Constitucional, seilalo que:, les Mumc,pahdodes son los órgonos de Gobierno Local, con 
autonomía pollncc, económ1co y odmm1strotiva en los asuntos de su ccmpetercre. en este sentido gozo de facultades 
rerrecuvcs y reglamentar,os en los asuntos de su competencK1 dentro del ámbito de su jur-rsdrccrdn de conform,dad con 
lo Ley N" 27972 - Ley Or-gón,co de Mun,c,pohdodes; 

Que. con Resoluc,ón de Gerenc,o Municipal N" 201-2019-MDI/GM de fecha 08 de noviem� del 2019. se aprobó el 
Expedrente Técnico del Proyecto denol'nt1'11'ldo. �MEJORAMIENTO DE LA.S REDES DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN LOS BARRIOS M.IJl:AFLOJl:ES Y ROSALES. EN LA LOCALIDAD DE CAMBA.YA, 
DISTRITO DE ILABAYA. JORGE BASADRE - TACNA-. con código único de inversiones N" 2335614, con un 
presupuesto total que asciende o SI 1'664,404 47 (Un millón serscrentcs sesenta y cuatro mil cuatrocientas cuatro con 
47/100 soles). por la madahdad de ejecución adm1nistroc1ón directa y un plazo de eJecución de ciento ochenta (180) 
días colendoroa; 

Que, med,ante Resolución de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A de fecho 16 de marzo del 2020. se aprobó delegar al 
Gerente Municipal de la Mumc1pol1dod D1str11al de Iloboyo, facultades resolutivas de los octos de odm1n1stroc,ón y 
odm1nistrot1vas, entre ellos efectuar la des1gnoc1Ón y cese de inspectores o supervisores de obras, proyectos y 
ccnvrdoces. 

Que, es necesario implementar lo señalado en el Informe N" 304-2021-US-GM/MDI del Ing. Cr1sth10n David Moquero 
Outspe Jefe de lo Ur1dod de Superv1s1ón. quien sohc1ta la des19noc1ón de funciones del ING. JUAN CARLOS 60MEZ. 
RIVERA. con registro C I P N" 159453, coma Inspector del Proyecta denominada. -MEJOJl:AMIENTO DE LA.S 
REDES DE AGUA POTABLE Y AlCANT"ARILLADO EN LOS BARRIOS MIRA.FLORES Y ROSALES, EN LA 
LOCALIDAD DE CAMBA.YA. DISTRITO DE !LA.BAYA. JORGE BASADRE - TACNA-; Por lo que, es pertinente lo 
em,s1ón del acto resclunvc que ,mplemente lo des1gnoc,ón de Inspector del Proyecto, el rmsmo que, surtirá efecto 
desde el 08 de setiembre del 2020, y culm1noró el 31 de diciembre del 2020; todo ello, a! amparo del 1nc1so 171) del 
Artículo 17" de !o Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Adm1nistrot1vo General. que permite disponer lo efrccc:c 
ontic1poda del acto admm1strat1vo. 

Que. por las ccnsrdereccres expuestas y en uso de las atr1buc1ones canfer,das por el Articulo 39� de lo Ley N" 27972 
- ley Orgón+co de Mun1c,pafidodes, y de las focultcdes delegadas a través de lo Resoluc,ón de Alcaldía N" 044-2020- 
MDI/A 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIM.ERO. - DESIGNAR. a! ING. JUAN CARLOS 60MEZ RIVERA. con reg,stro C I.P. N" 159453, 
como Irlspector del Proyecto denominado: -MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y 
ALCANT"ARILLADO EN LOS BARRIOS M.IJl:AFLORES Y ROSALES, EN LA LOCALIDAD DE CAMBAYA, 
DISTRITO DE ILABAYA, JORGE BASADRE - TACNAk. el mismo que, surtirá efecto desde el 06 de setiembre del 
2020, y culminará el 3! de diciembre. del 2020. en mér,to o los cons1derondos que motivan la presente Resolución 

ARTÍCULO SE6VNOO.- DEJAR SIN EfECTO. toda resoluc,ón o acto odm1n1strat1vo y/o de odm1111stroc1ón que se 
opongo al presente d,spos1t,vo 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE. la presente Resolución al Ing. Juan Carlos Gornez R,�era y a las unidades 
orgór1cos correspondientes de la Munic1pahdod, para ccnocnmentc y fines. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

.�•······-········· 
ng. Nicandro Machaca Mama,,; 

GERENTE MUNIC1PAl 
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